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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
  “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.   

               
                      

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

           No. de edición del mes: 9 Ciudad de México, viernes 15 de mayo de 2020 
 
 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo 
fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes del estímulo fiscal para el 
periodo comprendido del 16 al 22 de mayo de 2020, aplicables a los combustibles 
automotrices 
 
El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 28. 
 
Acuerdo por el que se modifican los numerales Segundo, fracción ii) y Cuarto del 
Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones 
para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 
de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020. 
 
El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y estará vigente hasta en tanto se declare terminada la emergencia 
sanitaria que la originó. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28806/DOF%2015052020.pdf
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Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 180. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del 
Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día 
de hoy fue de $24.2708 M.N. (veinticuatro pesos con dos mil setecientos ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


